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SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEI., TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 4 de setiembre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por don Teófilo Machaca López

contra la sentencia de fojas 89, de fecha 12 de junio de 2017, expedida por la Primera
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improccdente Ia

demanda de autos.

En [a sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PN'lC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente cstán contenidos en el artículo I I del Reglamento
Normativo del 'Iribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, el demandante solicita que se le otorgue pensión de jubilación
según el régimen general del Dccrcto Ley 19990. La Oficina de Normaiización
Previsional (ONP) Le reconoció 11 años y 22 semanas y 1a Sala superior competcnte
declaró fundada en pattc la dcrnanda reconociéndole un año e improcedente en el

extremo referido a que se le otorgue la pensión solicitada con ello cuenta con 12

años y 22 semanas de aporlaciones. Sin embargo, la documentación presentada por
el demandante para acreditar las aportaciones no rcconocidas no es idónea. En
efecto, adjunta una declaración jurada en la cual maniñesta haber aportado y
laborado como obrero para los empleadores fundo Las Mercedes desde el 12 de

abril de 1971 hasta el 30 de septiembre de 1971y para Bernardis Pessagno Vittorio
Luis - propietario del fundo San Isidro-desde el 21 de octubre de 1971 hasta e[ l1
de noviembre de 1971 (f. l0 del expediente administrativo 01800050910),
documento que, por constituir una manif-estación unilateral del actor, no permite
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acreditar aportaciones. Asimismo, adjunta el certificado de trabajo expedido por la

Cooperativa Agraria de Usuarios Chinchaysuyo Ltda. (f. 15 del expediente

administrativo en versión digital), donde se indica que el actor laboró del 22 dc

diciembrc de 1972 al año 1985, periodo del cual no se reconocieron 1 año,2 meses

y 9 días de aportaciones, sin obrar documento adicional que corrobore este periodo

laborado. De otro lado, ad.iunla planillas de variaciones laborales de octubre y
noviembre de \971 (ff. 12 y 13 del expediente administrativo en versión digital),
que con'esponden al período en el que habría laborado para firndo San Isidro, pero

no anexa cerlificado de trabajo o liquidación de beneficios sociales que detennine

con certeza dicho período. Por el1o no acredita apoftes. Por consiguiente, no siendo

posible acreditar dicho período. se contraviene lo dispuesto en la sentencia emitida
en el Expediente 04162-2007-PA,|TC. Allí, con carácter de precedente, se

establecen las reglas para acreditar períodos de aportaciones en el proceso de

amparo, detallando los documentos idóneos para tal fin.

En cuanto al récord de aportacioncs de EsSalud que se adjunta (ff. 6 a 8) para

dernostrar mayores aportes como asegurado facultativo, cabe mencionar que en

reiterada jurisprudencia estc Tribunal Constitucional ha dejado claro, que dicha

acreditación de aportes efectuados en el régimen facultativo, sea como asegurado

dedicado a la actividad económica independiente, sea como asegurado de

continuación facultativa, solo es posible hacerla a través de los documentos que

permitan verificar el pago de los apoftes mensuales. Este criterio se sustenta en la

especial naturaleza del asegurado facultativo, quien, a dif-erencia del asegurado

obligatorio, dcbe realizar el pago de los aportes de manera directa al cnte gestor o a
quien se haya delegado la función rccaudadora, Por consiguiente. no habiéndose

prcsentado documentación en la que se verifique el pago de estos apoftes en la
forma precisada, no se acreditan mayores aportaciones efectuadas en calidad de

ase gurado f-acultativo.

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-

PA/TC y en el inciso c) del ar1Ículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal

Constitucional. Por esta razón, comesponde declarar, sin más trámite, improcedente

cl recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere

la Constitución Política del Peru"
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RESUELVE

Declara¡ IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese

SS

RA.MOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que cenilflco:
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